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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ANEXO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Número de plazas: L Sistema de selección: Concurnroposición.
Tumo: Libre. Número de base. 11/1989. Categoría profesional. Técnico
de Sistemas (fuera de Convenio). Destino: Dirección General del Tesoro
y Política Financiera.

Número de plazas: l. Sistema de· selección: Concurso-oposicióD.
Tumo: Libre. Número de base. 12/1989. Categoria profesional. Analista
de Sistemas (fuera de Convenio). Destino: Dirección General del Tesoro
y Política Financiera.

Bases 4e convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 34 plazas de la
Escala de Titulados Superiores Especializados del CSIC, por el sistema
general, de acuerdo con las especialidades que figuran en el anexo I de
la presente resolución,

1.2 El número total de vacantes asciende a 34, de las cuales 3
corresponden alto por 100 adicional del número de plazas previsto en
el Real Decreto 31511989, de 31 de marzo, por el que se aprueba la
oferla de empleo público para 1989.

1.2.1 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas ron minusvalía con pdo de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la l.<y 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la l.<y 30/1984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función PUblica. Este
cupo de reserva asciende a una plaza.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, Y el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las bases de
esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en la
fase de oposición, en cada especiálidad.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Oposición.
Periodo de prácticas.

1.6 La fase de oposición constará de los ejercicios eliminatorios que
a continuación se indican: '

1.6.1 Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito,
durante un plazo máximo de tres horas., de un supuesto teórico,
propuesto por el Tribunal, relacionado con el program~ de cada
especialidad que figura corno anexo II de la presente Resolución. Para
la realización de este ejercicio no se podrá consultar documentación
alguna. El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal. En este ejercicio se valorarán la profundidad y
amplitud de los conocimientos específicos requeridos para el ejercicio de
la especialidad concreta de la plaza, así como la claridad y el orden de
las ideas Y su expresión escrita.

J.6.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prácticos relacionados con la especialidad de la plaza convo
cada de acuerdo con el programa que se recoge en el anexo 11. Los
opositores deberán realizar por, escrito un resumen del desarrollo y
ejecución de la prueba realizada que se expondrá ante el Tribunal en
sesión pública. El Tribunal correspondiente a cada especialidad señalará
el tiempo máximo disponible para la realización de la prueba. que no
podrá superar en ningún caso cinco horas.

1.6.3 Tercer ejercicio: Consistirá en la realización por escrito,
durante un tiempo máximo de dos boras. de una traducción sin
diccionario, de un texto de carácter técnico relacionado con la especiali
dad en la que se convoca la plaza, publicado en el idioma que se señala
en el anexo 1. El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión
pública ante el Tribunal. En este ejercicio se valorará el conocimiento
del idioma extranjero correspondiente y en especial la exactitud de la
determinación de los términos y expresiones técnicas relacionados con
la especialidad en que se convoca la plaza.

1.7 las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo:

El primer ejercicio se iniciará el mes de diciembre.

1.8 El programa que ha de regir a las pruebas en cada especíalidad
es el que figura en el anexo II de la presente convocatoria.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
atnbuidas por el Real Decreto ;!169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y acuerdo de la
Junta de Gobierno del CSIc, resuelve convocar pruebas selectiVas para
ingreso en la Escala de Titulados Superiores Especializados del Consejo
Superior de Investigaciones. Científicas, con sujeción a las siguientes

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1989. de la Subse
cretan'a. per la que se convocan pruebas selectivas para la
provisión de plazas vacantes de personal laboral en este
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1989.

Esta Subsecretaría de confonnidad con Jo establecido en el artículo
25 del Real Decreto 2223/1984, de -19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la
Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar lás plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución mediante el sistema y turno que en
el mismo consta.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos 1 y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, al Convenio Colectivo de personal laboral al
servicio del Ministerio de Economía y Hacienda vigente, ya las bases
de la convocatoria.

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para cada categoría profesional figuran expuestas en los
tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones de Hacienda, en los
Gobiernos Civiles y en las oficinas de Información de las Administracio
nes PUblicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
director Genera) de Servicios del Departamento, que se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, sin
petjuicio de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el <!<Boletín Oficial del
Estado», según modelo que se adjunta a las citadas bases.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 18 de septiembre de 1989.-El Subsecretario. Enrique Marti

nez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 34 plazas de la Escala de
Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior
de Investigaciones CienUficas, por el sistema general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo. por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1989.
Ycon el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra
ción Pública,
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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión de la titulación universitaria superior. o en

condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatlble con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funcíones.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
cumplirse el último día de plazo de presentación de solicítudes y
deberán mantenerse durante el proceso selectivo hasta el nombra
miento.

3. Solicítudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que serán- facilitadas gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas. Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de la Adminis-
tración Pública y en la Secretaría General del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006 Madrid. A la instancia
se acompañará fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 En la casilla A) del epígrafe «Datos a consignar segUn las bases
de la convocatoria», se hará constar la especialidad a la que se concurre.
Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la instancia. para lo
cual se utilizará el recuadro numero 6 de la misma, y solicitar,
expresándolo en el recuadro numero 7, las posibles adaptaciones de
tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del CSIC, Serrano 117, 28006 Madrid o en la fonna establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al
excelentísimo señor Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y los gastos de
tramitación de 200 pesetas, para todos los aspirantes y se ingresarán en
la cuenta corriente numero 8.698.540 «Pruebas selectivas para el acceso
a la Escala de Titulados Superiores Especializados del CSIC», en
cualquiera de las Oficinas de la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal acreditativo
del pago de los derechos, cuya falta detenninará la exclusión del
aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del lOteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
del CSIC publicará, en el plazo de un m~ Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» en la que, además de determinar el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios, se recogerá la relación de aspirantes
admitidos y excluidoS-, con indicación en este Ultimo caso de las causas
de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza
ción de los ejercicios.

4.4 De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real
Decreto 2223/1984, y por pennitirlo el presente proceso selectivo, no se
expondrán al público las listas de aspirantes admitidos.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de las pruebas serán los que
figuran en el anexo 111 de esta Resolución.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al presidente del CSIC, cuando concurran en ellos

circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros de los Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros ,del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio se hará
público el nombramiento de los nuevos miembros de los Tribunales que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de
las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días,
a partir de su desi$nación, y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciClo. '. .

En dicha sesión. los Tribunales acordarán todas las decislOnes que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuB!' válida
mente. requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empate
decidirá el voto del Presidente.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se debe hacer en los casos no previstos.

5.7 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas de
fonna que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participan
tes. En este sentido, se establecerán, para las personas con mim,,:svalías
que lo soliciten en las instancias. las adaptaciones posibles de uempos
y medios para su realización.

Los Tribunales adoptarán las medidas precisas para que en la
corrección de los ejercicios escritos se cumpla 10 dispuesto en la Orden
del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado~ del 22). El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer la
identidad del opositor.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias los Tribuna
les tendrán su sede en la Secretaría General del CSIC, Serrano, 117,
28006 Madrid

5.9 Los'Tribunales que actuen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

5.10 En ningun caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «Ji», de confonnidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en unica
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libre
mente apreciados por el TribunaL

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y tercer ejercicio se efectuará por los Tribunales en los locales
donde se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios si
se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinti
cuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de
los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será
publicado en los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente. con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente del
CSIC, poniendo en conocimiento del mismo las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas., a los efectos procedentes.
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7. Calificación de los ejercicios

7.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma
siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio: De cero a 20 puntos. El valor medio de las
puntuaciones computadas constituirán la calificación de este ejercicio,
siendo necesario alcanzar 10 puntos como mínimo, para pasar al
ejercicio si~uiente.

7.1.2 segundo ejercicio: De cero a 30 puntos. El valor medio de las
puntuaciones computadas constituirá la calificación de este segundo
ejercicio, siendo necesario alcanzar 15 puntos como mínimo para poder
ser seleccionado.

7.1.3 Tercer ejercicio: De cero a 10 puntos. El valor medio de las.
puntuaciones computadas constituirá la calificación de este tercer
ejercicio, siendo necesario alcanzar 5 puntos, corno mínimo, para poder
ser seleccionado.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios. En caso de
empate se tendrá en cuenta las puntuaciones de los distintos ejercicios
sucesivamente: Sí persistiera el empate se deshará por orden alfabético,
empezando por la letra «&.

8. Lista de aprobados

8.1 En los tres ejercicios, la calificación se hará al término de cada
ejercicio, publicándose la relación de quienes los hubieran superado y
sus puntuaciones.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, los Tribunales harán públi
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados en cada
especialidad, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su
documento nacional de identidad:

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada de
la lista de aprobados al Presidente del CSIC, especificando, igualmente,
el numero de aprobados, en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de docum'enlos y nombramientos de fUncionarios en
prácticas

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Secretaría General del estC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de la titulación superior exigida o certifi
cación académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni estar afectado por limitación mica o psíquica Que sea incompati
ble con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Declaración jurada n prom... de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adnllnistra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según el modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condiCión, si obtuvieran plaza, mediante certifica~
ción de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o,
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspOndiente.

9.2 La petición de destinos en cada especialidad por parte de los
aspirantes aprobados deberá realizarse en el momento de presentación
de los documentos a que se refiere la presente base.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar eenificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren, para acreditar tal condición.

Asimismo, deberán formular o~ón por la percepción del sueldo que
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, e
igualmente el personal laboral, de conformidad con lo previsto en el
Real. Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuetZll
mayor, DO presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carec:c:n de alguno de los requisitos señalados en la base 2
DO podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, y quedarán anula
das sus actuaciones, sin peJjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 Los aspirantes aprobados serán nombrados funcionarios en
prácticas, enviándose la relación de los mismos al Subsecretario del
Ministerio de Educación y Ciencia en la que se determinará la fecha en
que empezarán a surtir efecto dichos nombramientos.

10. PerúxiiJ de prácticas. Nombramiento de funcionarios de carrera

10.1 Dunlnte el periodo de prácticas los aspirantes ejercerán las
tareas correspondientes a puestos de trabajo de su especialidad blijo la
supervisión de los responsables de las unidades correspondientes. El
periodo de prácticas tendrá una duración de tres meses, y al final del
mismo el responsable de la unidad a que hubiera sido adscrito el
funcionario en prácticas, emitirá un informe en el que hará constar la
calificación de capto», o «DO apto» del aspirante.

10.2 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera. con especificación del destino
adjudicado, por el Ministro de Educación y Ciencia. No obstante, en el
supuesto de existir aspirantes en expectativa de nombramiento, éstos DO
podrán ser nombrados funcionarios de carrera hasta el moüi~to en que
se produzcan las correspondientes vacantes dotadas presupuestaria
mente.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Presidente del CSIC, Emilio Muñoz Ruiz.

T 1 TUL A D O S S U P E R 1 O R E S

N' pla7.a5 Instituto o Centro

ANEXO I

E S P E e 1 A L 1 Z A DOS. N. P L A Z A S: 34

Especialidad HOf Tribunal

InstO de tnvestíp'aciones Biomédicas.Madrid

Ctro. Nacional de BiotccnologÍa. Madrid

InfOllO Neurobiología "Santiago Ramón y
Cajal". Madrid

Ctro. de Biología Molecular. Madrid

Bioinformática. Análisis de Secuen
cías

llioinformática. Análisis de Secuen
cias

Responsable de animalario

Cultivos celulares

2

3



BÜE núm. 230

lnsLi\.uL" o C:entrn

Lunes 25 septiembre 1989

Enp""i"l idad !'lO Tribunal

30085

1

1

Estación Biológica de Doñana. Sevilla

Museo Nacional de Ciencias Naturales.
Madrid

Museo Nacional de Ciencias Naturales.
Madrid

Museo Nacional de Ciencias Naturales.
Madrid

Real Jardín Botánico. Madrid

[nformática: Analista para aplicaciQ
nes biológicas

Conservador Entomología

Conservador Vertebrados

Conservador Paleontología

Conservador Herbario

4

1

1

1

Inst 9 de Astrofísica de Andalucía. Granada

Inst q de Astrofísica de Andalucía. Granada

Ctro. Nacional de Microelectrónica. Barce
lona

Instº de Optica "Daza de Valdés". Madrid

Instº de Teledetección y Telecomunicación.
Madrid

Instrumentación para astrofísica
y control de telescopio

Organización y Coordinación de re
cursos para estación de observaci6n
astrofísica

Encargado herramientas de CAD indus
trial

Metrología óptica (Optica física)

Procesado de señal en tiempo real
(tratamiento de señales)

6

6

7

8

9

1

1

Ctro. Nacional de Investigaciones Metalúr
gicas. Madrid

Inst~ de Ciencia de Materiales de Aragón.
Zaragoza

Inst~ Ciencia de Materiales. Madrid

Instº de Ciencias de la Construcción 
"Eduardo Torroja". Madrid

Instº de Cerámica y Vidrio. Arganda del
Rey. Madrid

Instituto de Ciencia y Tecnología de
PolímeroB. (Madrid)

Tecnología de materiales metálicos.
Propiedades y ensayos mecánLcos

Diseño y mantenimiento de instrumen
tación

Desarrollo de técnicas y métodos de
física experimental

Tecnología de la construcción (ing~

oiería estructural)

Tecnología de cerámica y vidrio

Especialista en Técnicas espectrosc~

picas y cromatográficas.

10

11

12

13

14

lo

':':QUIMICA y TECNOLOGIAS QUIMICAS" Nº PLAZAS; 1

Instituto de Catálisis y Petroleoquimica Instrumentos electrónicos 11



.. "'----_..,,~~
"1

30086

N° plazas InsU lulo o Centro

Lunes 25 septiembre 1989

Especialidad

BOE núm. 230

N° Tribunal

"TECNOLOGIA DE ALJMf.;NTOS": N"PLAZAS 2

1

Instituto de la Grasa y sus Derivados.
Sevilla.

Institulo de Productos I.áctcos de Asturias.
(OvicdoL

Documentación y Publicaciones

Técnjcas Analíticas Instrumentales

16

17

INFORMACION. DOCUMENTACION y BIBLIOTECAS: Nq PLAZAS 9

1

1

2

Instituto de Información y Documentación en
Ciencia y Técnología • Madrid

Centro de Documentación de Cataluña
Barcelona.

Organización Central (Programa de Informa
tización de }I~bliotecas~.,Madrid

Organización. Central (Programa de Informa
tización de Bibliotecas). Barcelona

Organización Central (Programa de Informa
tización de Bibliotecas). Valencia

Instituto de Información y Documentación
en Ciencias Sociales y Humanidades. Madrid

Instituto de Filosofía. (Madrid)

Documentación Científica en Ciencia
y Tecnología

Documentación Científica en Ciencia y
Tecnología.

Biblioteconomía

Información y Documentación en Ciencias
de Materiales y Microelectrónica.

Biblioteconomia

Documentación Científica en Ciencias
Sociales y Humanidades.

Documentación Cientí:fica en Ciencias
Sociales y Humanidades. Filoso:fía

18

18

19

20

19

18

18

ORGANIZACION CENTRAL: N~ PLAZAS 2

Organización Central. Gabinete de
Estudios. Madrid

Organización Central. Gabinete de
Relaciones Externas. Madrid

Valoración y transferencia de tecno
logía

Opinión Pública. Información

21

22

Titulación: Título de Enseñanza Superior, Universitaria o Técnica. Idiomas comunes a todas las plazas:

Francés o Inglés.
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ANEXO m

BOE núm. 230

T R 1 B u N A L E s

Apellidos y nombre Ca teRoría Centro

T

T

T

T

T

s
S

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

SANTORO SAl D. Jorge

FERNANDEZ SANTAREN. Juan

CARAZO CARelA, José María

CRUZ CAÑAS, Víctor

PUIGDOMENECH ROSELL, Pedro

MIRA MIRA, José

RIGAU LLaVERAS, Juan

LOPEZ ZAPATA, Emilio

ESPINOSA PADRON, Manuel

ORTIN MOHTON. Juan

Investigador Científico

Profesor Titular de Bioquí.ica

Jefe Unidad de CoIaputación

Titulado Superior Especializo

Investigador Científico

Catedrático de Cienc.Computac.

Titulado Superior Especializ.

Profesor Titular de Electrónica

Investigador Científico

Profesor de Investigación

lnst~ Estructura de la Materia

Universidad Autónoma de Madrid

Ctro. Nacional de Biotecnología

Ctro. Cálculo

Ctro. Investigación y Desarrollo

Univers.Nac.Educacián a Distancia

Ctro. Investigación y Desarrollo

Universidad de santiago de Compostela

Ctro. Investigaciones Biológicas

Ctro. Nacional de Biotecnología

T

T

T

T

T

S

S

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

BORRELL ANDRES. José

PERQNA ASELLON, Rosario

RUBIO ARAZURI. Mazaría

CARCrA HEDO. .1 Teresa

AHADPN NAVARRO. Arturo

NIETO SAJlPEDRO. Manuel

PEREZ CASTILLO, Ana Maria

GARZON NIÑO,Javier

MARTINEZ LARRAÑAGA. M. Rosa

FERNANDEZ CRIAIX). M' ear.en

Investigador Científico

Ti tulado Superior Especializado

Colaborador Científico

Directora del Dpt9 ,de Investig.

Catedrático de Toxicología

Profesor de Investigación

Titulado Superior Especializado

Investigador Cientíllco

Colaborador Científico

Directora del Gabinete Veterinario

Inst' "Santiago RlPIÓn y Cajal"

Inst' Investigaciones Bioaédicas

Inst' "Santiago RiPIÓn y cajal"

Guya.areh Ibérica. S.A.

Ftad.Veterinaria.Univers.León

Inst' "Santiago RUI6n y cajal"

Inst' Investig. Bie-édicas

Inst' "Santiago RBIIlÓn y cajal"

Inst. Far-acolog.y Tox:icología

Univers. Autánoam de Madrid

T

T

T

T

T

S

S

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

CARRASCO LLAJIAS. Luis

DOMINGO SOLAHS. Esteban

JlMENEZ MARTINEZ. Antonio

ALONSO LEBRERO. Miguel Angel

CAPDEVILA BERMEJO, M! Paz

vrÑUELA DIAZ. Eladio

AVIL" DE GRADO. Jesús

MODOLELL MAINOU. Juan

CARelA BALLESTA, Juan Pedro

PERONA "BELLON. Rosario

Catedrático

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Profesor de Investigiación

Profesor de Investigación

Titulado Superior Especializado

Univ.AutánOlfta de Madrid

Inst! de Biología Molecular

Inst' de Biología Molecular

Inst' de Biología Molecular

Inst' de Biología Molecular

lnst!.' de Biología Molecular

Inst!.' de Biología Molecular

Inst!.' de Biología Molecular

lnst! de Biología Molecular

lnst!.' Investig.Bionédicas

T

T

T

T

T

S

S

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

p

VI

V2

V3

V4

HERRERA MALlAN!. Carlos

CASIMlRO SORIGUER-ESCOFET. Ramón

JORDANO BARBUDO, Pedro

ALVAREZ GONZALEZ, Fernando

FERNANDEZ FRIAL, M! José

CALDERON RUBIALES, Juan

BRAZA LLORET, Francisco

IBAÑEZ ULARGUI. Carlos

MORENO GARRIDO, Sacramento

GUTIERREZ MUÑOZ, Francisco

Profesor de Investigación

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Investigador Científico

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Estación Biológica de Doñana

Estación Biológica de Doñana

Estación Biológica de Doñana

Estación Biológica de Doñana

Inst!.' Inf.y Doc.en Cienc.y Tecn.

Estación Biológica de Doñana

Estación Biológica de Doñana

Estación Biológica de Doñana

Estación Biológica de Doñana

Inst! lnf.y Doc.en Cienc.y Tecn.
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Centro

T

T

T

T

T

s

s

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

CASTROVIEJO BOLIBAR, Javier

NIEVES ALDREY, José Luis

DIEGUEZ JIMENEZ, Carmen

BARRE IROS RODRIGUEZ, Josefina

GARCIA-VALDECASAS HUELIN, Antunio

MARTIN PIERA, Fermín

CABOT NIEVES, José

IZQUIERDO MOYA, Isabel

SALVADOR MILLA, Alfredo

VEIGA RELEA, Juan Pablo

Investigador Cientílico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Colaborador Cientifico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Investigador Científico

Colaborador Científico

Real Jardín Botánico

Museo Nacional de Ciencias Naturales

Nuseo Nacional de Ciencias Naturales

Museo Nacional de Ciencias Naturales

Museo Nacional de CienCias Naturales

Museo Nacional de CienCias Naturales

Estación Biológica de Doñana

Museo Nacional de CienCias Naturales

Museo Nacional de Ciencias Naturales

Museo Nacional de Ciencias Naturales

T

T

T

T

T

S

S

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

QUINTANA GONZALEZ, José M~

ROLLAND QUINTANILLA, Angel

MIRET ARTES, Salvador

COSTA BOHONAT, Víctor

VIDAL PEZZI, Sebastián

MOLES VILLAMATE, Mariano

GARerA-PELAYO ECHEVARRIA, José M.

RODRIGO MONTERO, Rafael

GARRIDO HABA, Rafael

SANCHEZ DEL RIO, Justo

Profesor de Investigación

Investigador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Profesor de Investigación

Investigador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Inst! de Astrofísica de Andalucía

Inst'l! de AstrofíSica de Andalucía

Inst'l! de Estructura de la Materia

Inst'l! de Astrofísica de Andalucía

Estación Experimental de Zonas Aridas

Inst'l! de Astrofísica de Andalucía

Inst i de Astrofísica de Andalucía

Inst~ de Astrofísica de Andalucía

Inst~ Astrofísica de Andalucía

Inst~ Astrofísica,de Andalucía

T

T

T

T

T

S

S

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

SERRA MESTRE, Francisco

AGUILO LLOBRT, Jordi

LORA-TAMAYO D'acON. Emilio

GRACIA TORTADES, Isabel

NAVARRO GARRIGA, Zenón

HUERTAS DIAZ, José Luis

MORANTE LLEONARD, Juan Ramón

ESPI LOPEZ, Juan

BARBDLLA SANCHEZ, juan

OSES OLLO, Teresa

Catedrático

Catedrático

Catedrático

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Catedrático

Catedrático

Catedrático

Catedrático

CoLaborador Científico

Ftad.Ciencias. Un1v.Aut.Sarna

Ftad.Ciencias. Univ.Aut.Barna

Ftad.Ciencias. Univ.Aut.Barna

Ctro. Nacional de Microelectrónica

Ctro. Nacional de Microelectrónica

Ftad.Físicas. Univers.Sevilla

Ftad.Físicas. Univers.Barna

Ftad.Físicas. Univers.Valencia

Ftad.Ciencias.univers.Valladolid

Ctro. Nacional de Microelectrónica

T

T

T

T

T

S

S

S

S

S

p

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

CORRONS RODRIGUEZ,Antonio

MARTIN HOHDRY. Alejandro

MENDEZ MORALES, José Antonio

JUAN CATALAN, Jorge

CAMPOS ACOSTA, Joaquín

CRUZ CASTILLO. Antonio de la

GEA BANACLOClIE, Jutío Ralael

NAVARRO BELSUE, Rala el

CAMPOS ACOSTA, Joaquín

HERREROS ALCOCER, José Miguel

Investigador Científico

Colaborador Científico

Investigador Científico

Investigador Científico

Titulado Superior Especializado

Profesor de Investigación

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Colaborador Científico

Inst'l! de 6ptica "Daza de Valdés"

Inst!! de Optica "Daza de Valdés"

Inst!! de Optica "Daza de Valdés'L

Inst'l! de Optica "Daza de VaIdés"

Inst!! de Optica "Daza de Valdés"

Inst'! de Optica "Daza de Valdés"

Inst'll de Optica "Daza de Valdés"

Inst!! de Optica "Daza de Valdés"

Inst'1 de Optica "Daza de laldés"

Inst!! de Optica "Daza de Valdés"

T

T

T

P

VI

V2

LOPEZ SANCHO, José María

DENISENKO YAKUCHEVA, Natalia

TORTAJADA HERVAS, Santos

Profesor de Investigación

Titulado Superior Especializado

Colaborador Científico

Inst!! Ciencia de Materiales.Madrid

Inst'll Ciencia de Materiales.Madrid

Inst'll Teledetección y Telecomunic.
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Categoría
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Centro

T

T

s
S

S

S

S

V3 FUSTER SABATER. Alllparo

V4 JlMENEZ CALVO, Imnael

P CORRONS RODRIGUEZ. Antonio

VI CAMPOS ACOSTA. Joaquín

V2 GARCIA-GALLO PEÑUELA. Joaquín

V3 SANCHEZ GONZALEZ, Feo. Javier

V4 REFOLIO REFúLIO. Carmen

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Investigador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Inst~ Teledetección y Telecomunic.

Inst~ Teledetecci6n y Telecomunic.

Inst~ Optica "Daza de Valdés"

Inste Optica "Daza de Valdés"

Inste Teledetección y Telecamunic.

Inste Teledetecci6n y Telecomunic,

Inste Ciencia de Materiales. Madrid

T

T

T

T

T

P BELLO BERBEGAL. José María

VI ABALLE CARIDE~ .Miguel

V2 LOPIZ SERRANO, Víctor

V3 CARUANA VELAZQUEZ, Guillermo

V4 GARelA DE ANDRES. Carlos

Investigador Científico

Investigador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Ctro. Nacional Investig.Metalúrg.

Ctro. Nacional Investig.Metalúrg.

Ctro. Nacional lnvestig~.etalúrg.

Ctro. Nacional Investig.MetaIÚTg.

Ctro. Nacional Investig.Metal~g.

S

S

s
S

s

P

VI

V2

V3

V4

RUIZ FERNAHDEZ. José

AMO ORTEGA, José María

FERNANDEZ CONZALEZ. Becnardú"J.

GONZALEZ OONCEL. Gaapar

CARSI CEBRIAN. Manuel

Investigador Científico

Investigador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico .-

Ctro. Nacional Investig.Metalúrg.

Ctro. Nacional Investig.Metalúrg.

Ctro. Nacional Investig.Metalúrg.

Ctro. Nacional Investig.MetalÚTg.

Ctro. Nacional Investig.Metalúrg.

T

T

T

T

T

S

S

S

S

S

P

VI

V2

V3

V4

P

VI

V2

V3

V4

SACEDON ADELANTADO, José Luis
SANTOS .RODRIGUEZ. Ramón

FERHANDEZ CAMACHO. Asunción

RILLO MILLAN. ,Conrado

CONESA CEGARRA, José Carlos

BARTOLOME SANJOAQUIN, Juan

FERNANDEZ GONZALEZ. Bernardo J.

MELO FAUS. Francisco V.

FERNANDEZ RODRlGUEZ. Mercedes

MORENO RUIZ. Lorenzo

Profesor de Investigación
Colaborador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Investigador Científico

Profesor de Investigación

Colaborador Científico

Investigador Científico

Colaborador Científico

Catedrático

Inst~ Ciencia de Materiales. Madrid

Ctro. Nacional Investig.Metalúrgicas

Inst' Ciencia de Materiales.Sevilla

Inst~ Ciencia de Materiales.de Aragón

Inste Catálisis y Petroleoquímica

In;Jt~ Ciencia de Materiales de Aragón

Ctro. Nacional Investig.Metalúrgicas

Inst' Catálisis y Petroleoqufmica

Inst' Ciencia de llateriales. Madrid

Universidad de La Laguna. Tenerife
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LOPEZ SANCHO. José MI

BRIONES FERNANDEZ-POLA. Fernando

ACUlLAR GUTIERREZ, Miguel

ABALLE CARIDE. Miguel

DENISENKO YAKUCHEVA, Natalia

JlMENEZ DIAZ, Basilio

MONTOYA VITINI, Fausto

VAZQUEZ VILLALABEITIA, Manuel

JAQUE RECHEA. Francisco

VlCENT LaPEZ. José Luis

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Investigador Científico

Investigador Científico

Titulado Superior Especializado

Profesor de Investigación

Investigador Científico

Investigador Científico

Catedrático

Catedrá t i co

Inst~ Ciencia de Materiales. Madrid

Ctro. Nacional de Microelectrónica

Inste Ciencia de Materiales. Madrid

Ctro. Nacional Investig.JletaIÚTgicas

Inst~ Ciencia de Materiales. Madrid

Inst~ Ciencia de IIla.teriales. Madrid

Inst' de Teledetecc1ón y Telecomunic.

Inst' de Ciencia de Materiales. Madrid

Universidad Autónoma de Madrid

Universidad Complutense de Madrid

!~!~~~~~-~~_!~-

T P RECUERO FORNIES. Alfonso

T VI QUEREDA LAVIÑA, José

T V2 RIO SUAREZ, OIga

Profesor de Investigación

Colaborador Científico

Colaborador Científico

lnst~ Cienc.Construc."Eduardo Torroja"

Inst!! Cienc.Construc."Eduardo Torreja"

lnst!! Cienc.Construc."Eduardo Torroja"
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V3

V4

p
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ARTEAGA IRIARTE. Angel

DIAZ PANIAGUA, Carlos

MORAN CABRE, Francisco

GUTIERREZ JlMENEZ, José Pedro

RIO BUENO, Alfonso del

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Profesor de Investigación

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Conf.Esp.Ctros.Inv.Matemát.y Estad.

lnst'" Ciencias Const."Eduardo Torreja"

lnst!! Ciencias Consto "Eduardo Torraja"

Jnst!! Ciencias Const."Eduardo Torroja"

Inst'" Ciencias Const."Eduardo Torroja"
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BAQUEDANO COLL. Fernando

AMAT RUEDA, Tomás

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Inst" Ciencias Const."Eduardo Torroja"

los to> Ciencias Consto "Eduardo Torroja"
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JIMENEZ DIAZ, Basilio

MOURE JIMENEZ. Carlos

SANDOVAL DEL RrO, Fernando

CABALLERO CUESTA. Angel

BARBA MARTIN-SONSECA. M* Flora

DURAN BOTIA$ Pedro

JURADO EGEA. José Ramón

PARDO MATA, M' Lorena

PENA CASTRO, Pilar

REQUENA BALMASEDA, Joaquín

Profesor de Investigación

Investigador Cientlfico

Titulado Superior Especializado

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Profesor de Investigación

Investigador Cintífico

Colaborador Científico

Investigador Científico

Colaborador Científico

!nst" Ciencia de Materiales. Madrid

Inst" Cerámica y Vidrio

1nst.. Cerámica y Vidrio

Inst! Cerámica y Vidrio

Inst.. Cerámica y Vidrio

Inst" Cerámica y Vidrio

Inst" Cerámica y Vidrio

Inst! Ciencia de Materiales. Madrid

Inst" Cerámica y Vidrio

1nst.. Cerámica y Vidrio
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BARRALES RIENDA. José Manuel

GONZALEZ DE LA CAMPA. José Ignacio

SANZ PERUCHA. Jesús

DIEZ MASA. José carlos

JlMENEZ HERRANZ. M' Luisa

POLO SANCHEZ. M" Carmen

PEREZ TABERNERO. Ernesto

GONZALEZ HERNANDEZ, Julio

NIETO RODRIGUEZ. José Luis

JlMENEZ LOPEZ. M" Angeles

Profesor de Investigación

Investigador Científico

Colaborador Científico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Investigador Científico

Colaborador Científico

Investigador Científico

Investigador Científico

Colaborador CientífiCO

Ins" Ciencia y Tecnolog.Polímeros

Inst.. Ciencia y Tecnolog.Polímeros

Inst! Química Orgánica General

Inst' Química Orgánica General

Ctro. Nacional de Química Orgánica

Inat! Fermentaciones Industriales

Inst.. Ciencia y Tecn.Polímeros

Inst! Ciencia y Tecn.Polímeros

Inst .. Estructura de la Materia

Inat' Estructura de la Materia
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V4

PORTELA MARCO. E~enio

ORTEGA FERNANDEZ. Concepción

BERMELL POVEDA. salvador

MENDEZ MIAJA. M' Rosario Aida

GQMEZ CARIDAD. Isabel

SANCHO LOZANO, Rosa

PEREZ ALVAR&Z-OSSORIO. José RaIl\Ón

TERRADA FERRANDIS. MI Luz

CASTELLANO ORüZCO. José M~

GUZMAN CASTAÑOS. Gonzalo

Investigador Científiéo

Inve~tigador Científico

Colaborador Científico

Investigador Científico

Investi~ador Científico

Colaborador Científico

Profesor de Investigación

Catedrática

Titulado Superior Especializado

Colaborador Científico

Inst.. Est.Doc.e Hist.sobre la Ciencia

Inst' 1nsf.y Doc.en Cienc.y Tecnolog.

1nst! Agroquímica y Tecn.Alimentos

Organización Central CSIC

Inat' Inf.y Doc.en Cienc.y Tecnolog.

Inst! 1nf.y Ooc.en Cienc.y Tecnolog.

Inat.. Inf.y Doc.en Cienc.y Tecnolog.

Ftad.Medicina.Universidad de Valencia

Inst! de la Grasa y sus Derivados

Organización Central esIC
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OLlAS JlMENEZ. José Manuel

5ENDRA SENA, José MI

ARISTOY ALBERT, Concepción

~RTlNEZ CASTRO. Isabel

FRANCO SOLER, José Mariano

DIEZ DE BETHENCOURT. Clara Antonia

FARRE ROVIRA. Rosaura

LAENCINA SANCHEZ. José

MONTaRO MARTINEZ. Rosa

LLUCH RODRIGU[Z. M~ Angeles

Investigador Científico

Colaborador Científico

Titulado Superior Especializado

Investigador Científico

Colaborador científico

Investigador Científico

Catedrática

Investigador Científico

Colaborador Científico

Profesor Títular Ing.Química

Ihst! Grasa y SU~ Derivados. Sevilla

Inst.. Agroquímica y Tecn.Alimentos

Inst! Agroquímica y Tecn.Alimentos

Inst.. Química Orgánica General

Inat! Investig.Marinas de Vigo

lnst' Est.Avanzados Islas Baleares

Ftad. Farmacia.Univ.Valencia

Ctro. Edaf. y Biolog.Aplicada del Segura

1nst! Agroquímica y Tecn.Alimentos

Universidad Politécnica de Valencia
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PEREZ ALVAREZ- OSDRIO, José Ramón Prof'esor de InvestigaciónT
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LLOPART MIR, Pilar

NUÑEZ BUTRAGUEÑO. José Antonio

ALVARO BERMEJO. Concepción

PEREZ FERNANDEZ, Carmen

CARIDAD SEBASTIAN. Mercedes

PLANET RABASCALL. Ana

AGUADO BENEDI. Pedro Manuel

GONEZ CARIDAD, Isabel

TALADRIZ MAS, Margarita

Profesora

Titulado Superior

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Prof.Tit. de Bibliot.y Doument.

Pro:resora

Prof •Ti t.Maternát.Aplicada

Investigador Científico

Profesora

Inst! lnr. y Ooc.en Cienc.y Tecnología

Universidad de Barcelona

lnst! Nacional Investig.Agrarias

Organización Central

Organización Central

Universidad Complutense de Madrid

Universidad de Barcelona

Uni versidad de Zaragoza

Inst9 1nf. y Doc.en Cienc.y Tecnología

Universidad Complutense de Madrid
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LIZAN ARBEDLA. Pilar

RODRIGUEZ PIÑERa. Piedad

CORRONS RODRIGUEZ. Dolores

JlMENEZ ALED{ANORE, Miguel

OLlVER MUÑOZ. Victoria

VlLARDIG AkOcA, Matilde

HERNANDEZ FRAILE, Paloma

BELMONTE. Isabel

FERNANDEZ, Cecilia

CASTRILLO MARQlEZ. Ra:faela

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Centro de Estudios Históricos
Archiveros y Arqueólogos
Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Real Jardín Botánico
Archiveros y Arqueólogos

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Ctro. "Marcelino Menéndez Pelayo"
Archiveros y Arqueólogos

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Organización Central
Archiveros y Arqueólogos

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, ConLEsp.Ctros.lnv.Mat.y Estadist.
Archiveros y Arqueólogos

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Organización Central
Archiveros y Arqueólogos

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Biblioteca Pedagogía CSIC
Archiveros y Arqueólogos

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios, Universidad Nac.Educac.a Distancia
Archiveros y Arqueólogos

Cuerpo Facultativo de Bibliotecarios. Universidad C~lutense de Madrid
Archiveros y Arqueólogos

Profesa- Titular Ftad. de Filolog.Univ.Compl.Madrid
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VIESCA ESPINOSA DE LOS MON
TEROS, Rosa

FIGUEROLA BERNAL. Joan

MARTlNEZ CALONJA, Montserrat

NAVARRO GARRIGA, Zenón

LOPEZ AGUADO. Godof'redo

OBRADORS BERENGUER. Xavier

SALAT UMBERT. Jorge

MARTINEZ PERRA. Benjamín

CANO YBAÑEZ, Antonio

FERNANDEZ MUÑOZ, M~ Teresa

Titul~do Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Investigador Científico

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Titulado Superior Especializado

Colaborador Científico

lnst~ Inf~y Doc.en Cienc.y Tecn.

Inst! Ciencia Materiales.Barcelona

Ctro.lnvestigación y Desarrollo

Ctro. Nacional de Microelectrónica

Inat! lnf.y Doc.en Cienc.y Teenolog.

Inst! Ciencia de Materiales.Barcelona

Inst9 Ciencia de Materiales.Barcelona

Inst! Ciencia de Materiales.Barcelona

Ctro.lnvestigación y Desarrollo

inst! rnf.y Doc.en Cienc.y Tecnolog.
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CUADRA HERRERA, Antonio de la

ALONSO MIGUEL. Pedro

MARTIN PEREDA, José A.

VAZQUEZ MORENO, Tomás

OJEDA CARCrA, Pedro

PFRETZCHNER SANCHEZ, Jaime

ESPINOSA MULAS, Jesús

DIEZ RONCERO, Javier

Profesor de Investigación

Titulado Superior

Catedrático E.T.S.I.l.

Investigador Científico

Titulado Superior Especializado

Investigador Científico

Profesor de Investigación

Titulado SUperior

Ctro.Nacional Investig.MetalÚTgicas

Ctro.Desarrollo Tecnol.lndustr.Madrid

Comisión Interm.Cienc.y Tecn. Madrid

Organización Central (Gabinete Estudios)

Organización Central (Cabinete Estudios)

Organización Central (Gabinete Estudios)

Comisión Interm.Cienc.y Teen.Madrid

Ctro.Desarrollo Tecn.lndustr.Madrid
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MUÑOZ CALVO, Luisa

ORGlLES BARCELO, César

Colaborador Científico

Dr.C.Quilllicas

Organización Central (Gabinete Estudios)

Feder. Asoc. de Investigación.Madrid

T P GARelA HERDUGO. Gregario

T Vl MATE RUPEREZ. Manuel Reyes

T Y2 LOPEZ CARRASCOSA. José

T Y3 CONTRERAS TEJERA. """" Miguel

T V4 PEREZ ORN!A. José RaJllÓn

S p QUINTANILLA FISAC. Miguel Angel

S V1 MARTIN PEREDA, José Antonio

S V2 ROYO MACIA. Miguel

S Y3 QUINTANA GONZALEZ. José o-
S V4 VAZQUEZ MORENO. Tomás

Catedrático de Biología Celular

Investigador Científico

Profesor de Investigación

Profesor Titular

Profesor Titular

Profesor Titular.Ftad.Fil.y e.Educ.

Profesor. E.T.S.I.Telecomunicación

Investigador Científico

Profesor de Investigación

Investigador Científico

Universidad de Sevilla

Instg Filosofía

Ctro. Nacional de Biotecnologia

Universidad Coeplutense de Madrid

UniVersidad COIIlplutense de ICadrid

Universidad de Salamanca

Universidad Politécnica de Madrid

Inst9 catálisis y Petroleoquímica

Inst. Astrofísica de Andalucía

Organización Central (Gabinete de Estudios)

ANUO IV

(l.••••••••••••

con ~iciHo en '" ••••••••.•••••.••••••••••.••••••••••••••..••••••••.••.•••..••••

y con Doc...,nto NaCional de Ident.idad ....... ro••••••••••••••• ·••••• • ••••••..•••..•••.

<le •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

que no ha sido ..eparado <lel servicio <le ninguna de .... AdIIoini"traci~ Páblic!UI y

_ no se naHa inhabilitado para el ejercicio de f"unciones pút>UCIla.

b •••••••••••••• a .... de •••••••••••••••.• d<:L989

22808 ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 59 plazas de la EscaJa ck
TituJat!cs !,écnic~ Especializados del Consejo Superior de
InvestlgacIOnes Oentifu:as. por el sistema general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo, por el que se aprueba la. oferta de empleo público para 1989,
y. ~on e} ~ de atender a las necesIdades de personal en la Administra
CIon PúblIca,

,Es~e Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
~tnbwdas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de novíembre, previo
mforme favo~ble de la Comisión Superior de Personal, y acuerdo de la
!unta de Gobierno del CS.le, resuelve convocar pruebas selectivas para
m~ en la~~ Titulados Técnicos Especializados del Consejo
Supenor de InvestIgaCIones Científicas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se ~nvocan ~bas selec~v:as pará cubrir 59 plazas de la
Escala de TItulados Tecmcos EspecIalIzados del eSlc por el sistema
general, de acuerdo con las especialidades que figuran ~n el anexo I de
la presente resolución.

1.2 Del total de plazas se-reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalías con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 2~ de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Me4idas para la Reforma de la Función Pública. Este
cupo de reserva ascrende a una plaza. .

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre
el Real De;creto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las bases de esu
convocatona.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la suma de la puntuación obtenida por éstos
en la fase de oposición, en cada especialidad.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Oposición.
Período de prácticas.

1.6 La fase de oposición constará de los ejercicios eliminatorios que
a continuación se indican:

1.6.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con respuestas alternativas, que versaran sobre el programa
de cada especialidad que figura corno anexo 11 de la presente resolución.
El tiempo para realizar este ejercicio será de sesenta minutos.

1.6.2 Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito
durante un plazo máximo de dos horas de un supuesto teórico propuesto
por el Tribunal relacionado con el programa de cada especialidad que
figura como anexo II de la presente Resolución. Para la realización de
este ejercicio no se podrá consultar documentación alguna

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública ante el
Tribunal.

En este ejercicio se valorarán la profundidad y amplitud de los
conoctmientos específicos requeridos para el ejercicio de la especialidad
concreta de la plaza, así como la claridad Y el orden de ideas y su
expresión escrita.

1.6.3 Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prácticos relacionados con la especialidad de la plaza convo
cada de acuerdo con el programa que se recoge en el anexo 11.

Los opositores deberán realizar por escrito un resumen del desarrollo
y ejecución de la prueba que se expondrá ante el Tribunal en sesión
pública. El Tribunal correspondiente a cada especialidad señalara el
tiempo máximo disponible para la realización de la prueba, que no
podrá superar en ning¡ln caso un tiempo máximo de cuatro horas.

L7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo:

El primer ejercicio se inictará en el mes de diciembre.

1.8 El programa que ha de regir las pruebas en cada especialidad es
el que figura como anexo n de la presente convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión de la titulación de grado medio, señalada en

el anexo 1, de la correspondiente especialidad de la plaza a cubrir, o en
condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.


